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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamenlo en los articulos 135 Iracclén IV, 153 fracclc'm Vll de Ley General del Equilibrlo Ecolégico y la Prolecclén al Ambiente; 1, 2 fracclén I, 3 lracOn ll, 30. 31, 32 y 33del Reglamento en Material de Reglslros. Aulon‘zaciones de Imponaclén y Exportacién y Cenificados de Exporlacién de Plaguicldas. Nutn’emes Vegetales y Suslancias yMalen‘ales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X. Xll y XIV del Reglamenlo Inten‘or de la Secrelaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Estableoe IaClasificaclén y Codificacién de Mercanclas cuya lmponacién y exportaclén esté sujeta a Regulacién por parle de Ias Dependencies que inlegran la Comislén lntersecrelarfial para elControl del Process y uso de Plagulcldas, Fenlllzantes y Suslancias Téxlcas y el Acuerdo que establece la claslficacién y codificacidn de mercancias cuya imponacién yexponacién esté sujeta a regulaclén por parle de la Secretaria de Medlo Ambienle y Recursos Naturales. demés disposiciones apllcables, se explde la presenle aulon‘zaclbn deimponacién a favor de la empresa denominadaNOMBRE o RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
ELI LILLY Y COMPANIA DE MEXICO, SA. DE c.v. - *CARRETERA EL VERDE-EL CASTILLO #2000 B ELM43°92HL3 2 14 JUN 2015LAS PINTAS VIGENCIA FINALCP. 45680. EL SALTO, JALISCO . . \TEL. (33) 13323979 25’05’2016CORREO ELECTRONICO: perezJose antonlo@elanco.com
NOMBRE COMERCIAL
CLINAFARM HUMO / CLINAFARM SMOKE
NOMBRE QUIMICO l IUPAC
NA '
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICONA 35554-44-0 SOLIDOCONCENTRACION EN’(»%) 0 COMPOSICION
15.0 % (Equivalents a 5 9 de enilconazol por generador) , - * ‘ :CANTIDAD ; " y UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA500,000 . , KILOGRAMOS ‘ I 1287089239-OBJETO DE LA IMPORTACION ' ,
DESINFECTANTE. DE INSTALACIONES PECUARIAS _ _PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE, PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADAEL PRODUCTO ’ I ., * < , _ ‘ ‘ESP BEL AUT FRA DEU ZYA ITA GTM, ESP BEL AUT FRA DEU ZYA lTA GTM VERACRUZ.‘ VERACRUZ _BRA COL ARG PER USA AUS’PRT GBR , BRACOL ARG PER USA AUS PRT GBR TAMPICQLTAMAULIPAS _ ,_ _- _ , ‘ AEROPUERIO INTERNACIONAL DE LA

CIUDAD DE MEXICO: f ‘i g» ' ‘ - AEROPUERTO INT. TOLUCA MEXICOEL DIRECTOR'DE RESTAURACION DE SITIOS CONTAMINADOS : ‘ ‘ _ '1“Con fundamento en lo dispuesto en el Articulo 84 del Reglamentc Interior de la
Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales. en suplencia por

ausencia del Director General de Geslién Integral de Materiales y AcllvidadesRiesgosas, previa designaclén, firma e! Director de Restauracién cleSitlos- x5 ontammados‘ . 7 *1 .
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LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTDRGA BAJO LAS CONDICIONES QUEEAPARECEN AL REVERSO

Av. Revolueién N00 1425, Col. Tlacopac; CP. 01040, Del. Alvaro Obregén,
Mexico, D.F., Tel.: (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

1. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro

instrumento legal aplicable en la materiav

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la

presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia. sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la

responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho

procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153

fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. %

lll. En case de ocurrir un derrame, lnfiltracién. descarga o vertido del material peligroso autorlzado en la presente, deberé avisar de

inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las

acciones contenidas en ysu Prognamadeimedidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

lnformativo:
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibib como requisite previo el permiso de COFEPRlS nl’imero NA
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C.c{p.e lng. Rafael Paechiano Alamam Subsecretario de Gestién para la Proleccién Ambiental.~ Presente.

Lic. Guillermo Schiaffino Pérez.- Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.— Presente

Karla lsabel Acosta Resendi.- Directora General de lnspeccién Ambiéntal en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- ; kacosta@profepa.gob.mx

lng. Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.


